
NUM. 14.—MARTES 16 DE ENERO DE 1900.

I^E LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1“ Las leyes obligarán en la Penlnaulo, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días do su proinutgación. si 
011 elias_ no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro* 
mulgacídn el Jia en que termina la inserción do la ley en tu 
Gacittn oficial. •

Ark. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su oum* 
plimiento.

Art S." Lvi leye-s no tendrán electo retroactivo, si no dia- 
puaieren lp contrario. (Códign ciioil momte}.

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
o de Agosto do 1891, disponen nó se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni ea- 
crltura sin que loa rematant-^s presenten loa recibos do haber 
aatisfecho los derechos de inseroión de los .anuncios de su- 
bas tag en la (íuciitn de Madrid y BolitÍn OriCJAJ..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÚRDOHA PesotaJ
Un mes,........................3
Trimestre..................................8 25
Seis meses......................   16 60
Un año...............................93

ÈeERA DE CÓKDOBA t*«satas

Tin mes. ...... 4 
Trimestre. .1125 
Soismescs, . , , . .22'50 
Un año. 46

N'dai.ero suelto, 40 ticiítimos dn peseta.
Se publie.a todos los días,‘sxoepto I09 Doming09.,

NOTA IMPORTANTE.—Iiunediahamente qua los señores 
Alcaldes y Seoretarios reciban aste Bóletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio. de eostumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios c^ue se mánden publicar en 
los Hol'ttines Oficmieii sé han de remitir ni Jete politico respec
tivo, Vér cuyo conducto se pasar.4n á los editores de los men
cionados poriódieoa.

(Ordenes de 2 de Abrí!, de 3 y 21 de detubre de 1854.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más esrracha rea- 

ppusabilidad, de conservar losniuneros de este Boii{i«, colee- 
cionados para áu encuaderna oión, que deberá ven Scarse al 
final do cada año. .

AovERTENctA. Conforme con la condición 4,'' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insprtará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importa da su publicación, ó garanticen el 
cago, á razón de 9.5 cóntimos por linoit ó parto de etl», y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Preitoiüa del Cnasejii fe SSisístros
[Cíaceía del día. 14 da Enero.)

S^* M Ta. c! Rícy y lu S^chm 
BtegíMSÍU (íj» 19. g.) y .%«gwBSw 
to .S5ettl S?übbi33£ís casiíisinattis 
e« CR¿« Citric sÍRi H«i'cÆâstÎ 
eus HIS iswporiiSnie'HulaBd.

íl*5íííiST£RíO DE ESTADO
CENTRO DE INFORMACION COMEKOIAL

Coitiercio da Eupada con Sajonia
Para sn desarrolle ao hace necesa

rio, ante todo, el empleo do agences 
viajeros que por lo menos conozcan 
perfectamente la lengua, francesa, á 
fin de que las relaciones personales, 
el conocimiento de aquella vida mer- 
eantil y Ias transacciones directas y 
aun verbales, se comp temen ten con 
un resultado provechoso.

Productos que tienen colocación 
en Sajonia

VINOS
Derecíio.<í de Aduanas: Cada 100 ki- 

1 ogramos, yo marcos, poso bruto, en 
barriles, y 48 marcos en botellas. Si 
el vino es destinado á mezclas (_coupa~ 
ge} con el del país—lo que debe ha
cerse bajo la inspección de Ias Adua
nas alemanas — solamente paga 10 
mareos por 100 kilogramos. Se consi
dera vino para coupage el que contie
ne más de 12 por 100 de volumen al
cohol, ó sea 9,69 por 100 de peso y 
por lo menos 28 grados do extracto 
seco por litro á la temperatura de 
100“ centígrados. El vino resultado 
de las mezclas no debe contener más 
de 33,33 por 100 de vino tinto impor
tado. Lo que se añada de colores ar
tificiales, tártaro, ácido tartárico, gli
cerina, azúcar, etc,, sufre el derecho 

0 ^0 mareos por 100 kilogramos si

no se considera como vino artificial, 
que satisface 125 máreo-s por 100 kilo
gramos. Todos los vinos de España 
deben ir acompañados de un certifi
cado de origen ó factura original pa
ra disfrutar de estas ventajas arance
larias.

Los vinos similare.s á los Burdeos 
tienen mucho consumo, y.siend bien 
hechos y baratos, podrían colocarse 
en grandes cantidades, como sucede 
con aignuas mezclas procedentes de 
Francia.

ACKITIC DE OLIVA

JJerechos de Aduanas: En barriles, 
3 marcos los lÜÜ kilogramos peso bru
to; en botellas, 10 marcos.

Solamente las clases más finas pue
den introducirse para la alimenta
ción. En Sajonia no s.e usa para la 
mesa otro aceite que el de oliva, 
mientras que en otros distritos deAle- 
mania se consumen mezclas de acei
tes de cacahuete con el de sesamo.

Aquel aceite de oliva.procedo ge
neralmente de Italia y Francia. El 
que va de esta última nación procede 
en su mayor parto de Italia y de-Es- 
paña. El llamado de Niza varía en 
precio de 100 á 170 francos los .100 
kilogramos, y el de este último se de
nomina «aceite virgen extra.»

Va el aceite de oliva para usos in- 
du-striaies en barriles, y se importa 
libro de derechos si so solicita de las 
Aduanas que los desnaturalicen', esto 
es, lo inutilicen para la alimentación.

No se ha generalizado todavía en 
aquel país el empleo de estos aceites 
bajos para lá fabricación de jabones, 
cosa que podría intentarse con pro
babilidades de éxito.

ACEITUNAS
Derechos de Aduanas: En salmuera, 

vinagre ó aceite, pagan 30 marcos 
los 100 kilogramos. Se descuenta el 
20 por 100 por tara de barriles y ca
jas, 13 para cestos y 6 si llegan en 
fardos, E,s producto poco conocido eu 
Sajonia, pero de probable buena sa
lida.

CACAHUETES.

Derechos de Aduanas: Cada 100 ki
logramos, 2 marcos, peso bruto. Los 
mejores que en Sajonia se han impor
tado lían sido de Marruecos, y so han 
pagado á 22 marcos cada 50 kilogra
mos, franco Hamburgo, no compren
didos los derechos de Aduanas,

Los precios están en alza, y el eon- 
, sumo aumenta por el empleo que de 
esta simiente hacen los fabricantes 
de choco] a te.s y dulces cu sustitución 
de la almendra,

ACEITE DE €.40.4« ÜBTE

Derechos de Aduanas: En barriles, 
10 marcos los 100 kilogramos, peso 
bruto, y cuando se desnaturaliza por 
la Aduana alemana, 0 mareos los 100 
kilogramos. ■

SARDINAS EN LATAS (EN ACEITE)

Derechos de Aduarias:60 marcos loa 
100 kilogramos. Igual tara que para 
la.s aceitunas.

Las sardinas que en Sajonia se ven
den proceden de Francia. La marca 
de mayor fama es la de Ia ca.sa Phi
lippe Canaud. Se .compran las 100 la
tas (de 10 á 12 sardinas cada una) por 
61 marcos; las de 16 á 20 sardinas, á 
90 marcos y hasta 95; precios á bor
do, Hamburgo, libres de gastos de 
transporte y comisión.

En Alemania existe una ley que 
prescribe qué las latas de conserva 
sean de hojalata, cuyo estañado sea 
solamente do 1 por 100. Las soldadu
ras han da ser hechas desde la parte 
exterior, ó, si son hechas desde el in
terior, no deben contener más del 10 
por 100 de plomo. Según informes pe
riciales, esta última soldadura carece 
de consistencia y no debe usarse. Di
cha ley se aplica en aquel, país con 
mucha severidad, castigándosc al in
fractor con elevadas multas.

Debe tenorse muy en cuenta para 
la colocación de este artículo en Ale
mania, que el aceite empleado sea 
muy bueno, pues su sabor fuerte y co
lor oscuro imposibilitarían toda tran

sacción, cualquiera que sil precio 
fuese. ■

TOMATES- FRESCOS

Es. mercancía libre de derechos de 
Aduana. De Noviembre á Abril se 
compran de Canarias, pagándose el 
kilo, sin más gastos, en Dresde, de 1 
á 1,60 marcos. En otras .épocas del 

. año se producen en las regiones mé
ridionales de Alemania, y los de pro- 
cedeneiaí ex trail jera no pueden com
petir entonces con é,stos.

TOMATES EN LATAS

Derechos de Aduanas: 4 marcos los 
lOu kilogramos, peso bruto. Los que 
se consumen en Sajonia proceden de 
la Alsacia; pero es muy posible que 
por la superioridad de su clase se pre
fieran los de España,

JUGO DE GRANADAS

Derechos de Aduanas: Sin azúcar, 4 
marcos; con azúcar, 60 mareqs los 100 
kilogramos, peso bruto.

Se vende en Sajonia bajo tal deno- 
miuación un liquido que, con el jugo 
de la granada, sólo tiene de común el 
color. La casa Lehmann & Leichsen- 
ring, de Dresde, desea obtener ofer
tas y muestras de este artículo, legí
timo.

NARANJA

Derechos de Aduanas: Frescas, 4 
marcos los 100 kilogramos, peso bru
to. El receptor puede conseguir que- 
le permitan satisfacer los derechos 
por piezas, siendo entonces el dere
cho 2 marcos por cada 100 naranjas; 
pero en este caso, nada paga por las 
frutas averiadas' si las acaba de inu
tilizar en presencia de la Aduana.

Las naranjas rojas (de injertos en 
granado) de España no pueden com
petir co.n las de Italia en calidad; pe
ro las naranjas comunes pueden ofre
cer buenos negocios. Los precios de
penden de la caiidád y tamaño.

La casa Lehmann & Leich-senring, 
de. Dresde, desea recibir ofertas y 
muestras de naranjas de la nieior ca
lidad, mientras la casa Harz & WOl-
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fer, de la misma localidad, las desea 
en género corriente.

En 1898, la cosecha de naranja en 
Italia fué abundantísima, y como dis
minuyo su exportación à América del 
Norte, se importaron grandes canti
dades en Alemania, lo cual contribu
yó á que se abarataran los precios.

Es necesaria la selección de frutos 
que puedan couservarse el mayor 
tiempo posible,

LIMONES

Derechos de Aduanas: Iguales A los 
de las nai anjas. Los de España tienen 
más salida en Agosto y Septiembre. 
En las demás épocas del año no pue
den competir con los de otras proce
dencias.

UVAS FRESOAS FARA LA MESA

Derechos de Adiianas: 4 marcos los 
lOC kilogramos, peso bruto. Yendo en 
paquetes postales de 6 kilogramos ó 
menos peso, no satisfacen derechos 
do Aduanas. Las uvas frescas que no 
se destinen para comer, pagan lO 
marcos los 100 kilogramos. Se consi
deran como uvas de mesa las que por 
su calidad y embalaje asi se clasifi
quen en las Aduanas.

Las uvas de mesa, para poderse 
vender en Sajonia, se hace necesario 
sean do piel muy fina, pues no tienen 
aceptación las demás.

PASAS

Derechos de Aduanas: 8 marcos los 
100 kilogramos, concediéndose por 
tara 18 por 100, si pesan 15 kilogra
mos ó menos.

La.s pasas que en Sajonia se consu
men son casi esdusivamento proce
dentes de España.

aceptación aquellas cuyo diámetro 
tenga ó exceda de 10 centímetros.

La casa Lehmann & Leichsenring, 
do Dresde, desea ofertas y muestras 
de tomates de la mejor clase, en la
tas; jugo legitimo de granadas, acei
tunas en salmuera, granadas finas, 
higos, almendras Jordán, y en gene
ral de toda clase de frutas frescas pa
ra mesa, y muy especialmente de pri
micias, exclusivamente de clases finas 
y de buena presentación.

La casa Harz & Wólferf, de Dres
de, desea ofertas y muestras de sar
dinas en aceito (latas), naranjas (cla
se corriente), higos secos en cajas y 
cestos, pasas de las tres mejores cla
ses, /wipíiriítíZés, Royaux y Surcltoix.

La casa Hartwig y Vogel, de Dres
de, desea ofertas y muestras de caca
huetes crudos, de la mejor clase, y do

Gobierno civil 
DE LA 

PKOVIJKCIA 013 CORDOBA

Núm. m
SECCION DE MINAS 

Notificación
No residiendo en esta capital, ni 

teniendo en ella representante legal, 
los interesados de los registros mine
ros que aparecen en la adjimta rela
ción, se les hace saber que en los ci
tados expedientes ha recaído un de
creto declarándolo.s nulos, fenecidos 
y sin curso, por no haberse presenta
do la carta de pago dentro de los diez 
dias hábiles que marca la disposición 
2.* de la Real orden de 18 de Sep
tiembre de 1872:

a

HIGOS SECOS

Derechos de Aduanas: Como para 
las pasas, y so descuenta por tara 16 
por 109; para barriles y cestos meno
res de 300 kilogramo.s, 10 por 100; 
para fardos, 6 por 100, y para sacos, 
1 poi* 100,

Los higos que se consumen en Sa
jonia proceden de Smirna, y se pa
gan de 60 á 70 marcos los 60 kilogra
mos, franco en Dre,sde.

ALMENDRAS

Derechos de Aduanas: Para las fres- 
í-as, 4 marcos los 100 kilogramo.s, pe
so bruto; para las secas, 10 marcos 
los 100 kilogramos, peso neto. Las ta
ras se calculan como para los higos 
secos. Para embalajes pequeños, co
mo cestitos, cajitas, saquitos y fardos 
de pequeño volumen, se concede 10 
por 100 más de tara.

Se considera como almendra fresca 
.solamente la que aun conserva su cás
cara verde. Las que más aceptación 
tienen en Sajonia son las dulces con 
la cáscara blanda, y muy especial
mente las denominadas de Jordán. En 
1898 se han pagado las de Francia y 
Sicilia de 25 á 30 marcos loa 60 kilo
gramos.

MELONES

Libros de derechos de A duanas; con
viene su importación en Sajonia, por 
ser de bastante consumo, así como las

ALCACHOFAS

que tampoco pagan derechos de Adua
nas, .siendo las únicas que allí tienen

almendras dulces crudas.
La casa Franz Haberland, de Dres

de, desea ofertas y muestras de ca
cahuetes.

En dicha localidad se ocupan de la 
compra:

DE ACEITE DE OLIVAS

August Bólime, Julius Dümlez, Ju
lius Weiss, Richard Gópfert, J. M. 
Schmidt & C.>», Schlegel & Drither 
Nachf, Nossak & Baldamus, Wachs 
& Flóssner, Siegel & Kurstner, Sch
ramm & Echtermeyer, Ed. Schippan,

DE VINOS

Reinhold Ackermann, José Barris 
Naehf, The Continental Bodega C.^, 
Franz Leibeufrost & C.", Hoffman 
Heffter & C.®, A. Marchi & C.“, H. E. 
Philipp, C. F. Schouert, C. Spielha- 
gen, Peyer & C.’ Nachf, H. Shónro- 
ck’s Nachf, Tiedemann & Grahl.

DE COMESTIBLES

E. M. Bretschneider, Alfred Tlade, 
Otto Gansauje, Carl Otto Jahn Nachf, 
Paul Hennig vorra. Ed. Schippan, 
Bernhard Thum, Gôrlitzer Einkaufs- 
Verein, Gustav Kohler, Julius Hilds- 
berg Nachf, Louis .Maschmeyer & C.“

DE CACAHUETE.S

T. Bienert (fábrica do aceitósj en 
Plauen bi Dresde, Moritz lîossner & 
C." (id.), Jordan & Timaeus (fábrica 
de chocolates), Otto Búger (id.), C. C. 
Petzold & Aulhorn (Id.l, Emil Keit 
Nachf (id,), F. G. Kynast (id.), Lo- 
beck & C.® (id.), Rich. Seibmanu (id.).

La mayor parte del comercio de 
estos artículos se hace por interme
diarios residentes en Paris. Allí úni
camente se hace la clasificación de 
las frutas y demás artículos, eligién- 
doias, envolviéndolas en papeles de 
seda y acondicioiiándolas en otros 
embalajes finos, como cajitas lujosas, 
en las cuates se reexportan para Ale
mania, donde el comprador satisface 
elevados precios. Las principales ca
sas de Sajonia compran por medio de 
estos reexportadores, porque tienen 
la seguridad de recibir el'género co
mo lo desean. Esto podría hacerse en 
España, y de seguro el transporte, 
empleando los medios más rápidos, 
36 hallaría compensado en los precios 
de venta.
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que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de loa inte
resados.

Córdoba 11 de Enero de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

A y untamientos

31 de Octubre, que la Comisión pro
vincial, en sesión del 20, acordó conce
der moratoria á este Ayuntamiento 
los descubiertos por contingente ante
riores al presupuesto de 98 á 99, ó sea 
hasta 30 de Junio del 98, importantes 
pesetas 213.914'30, en veinte años, á 
razón de pesetas 10.695 cada uno, 
acordándose aceptar el concierto con 
las condiciones expuestas.

Se acordó interponer recurso de al
zada contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de 20 de Octubre, que de
claró la responsabilidad personal y 
directa de los actuales Concejales.

So acordó designar los locales para 
las once secciones electorales de esta 
localidad, para las elecciones de Con
cejales, señaladas al 19 de este mes.

Sesión del día 13
Presidencia de Don Alfredo Calvo 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior;
Se acordó satisfacer á Francisco 

Alvarez 4 pesetas por la compostura 
de dos cerrajas; abrír la cobranza de 
cédulas personales el 20, y que se ex
pendan por la Secretaría, bajo la res
ponsabilidad del Secretario.

Se designaron los Concejales que 
habían de elegirse por cada uno de los 
cuatro distritos con arreglo al Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, y 
que se publique; que se solicite del 
excelentísimo señor Duque de Medi
naceli, para que ayude en lo que sea 
de su voluntad, como lo han hecho en 
ocasiones análogas, á la obra de arro- 
cifado que se hace desde la plaza de 
Escribanos, hasta la carretera de Al
calá la Real.

Pagar á don Pablo Luque 40 pese
tas con -16 céntimos, por giros.

Exceptuar del servicio militar, co
mo comprendido en el caso 10 del ar
ticulo 88 de la ley de Reclutamiento, 
al mozo Antonio Montoro Higueras,

A Manuel Cano Montero, como com
prendido en el caso primero del. artí
culo 87.

Idem á Juan Mateo García, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 87.

Idem á Angel Aguilera León, corno 
comprendido en el caso primero dol 
artículo 87, que pertenecen ¿t los re
emplazos de 99, 98, 97, 99 y 96, por 
el orden que van expresados.

Y pagar á don Antonio Paez Men
jibar 6 pesetas por material de Secre
taria y 97'80 por material de alum
brado.

PRIEGO
Níim. 144

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Noviembre de 1899:

Sesión ordinaria dei día 6
Presidencia de Don Alfredo Calvo

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior:
Se dió cuenta del oficio en que el 

seilor Gobernador civil participa en

Sesión del día ‘20
Presidencia de Don Alfredo Calvo 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior:
Se presentó la factura de valores al 

cobro por cédulas personales de 99 á 
900, y el Ayuntamiento quedó ente
rado.

Se acordó poner al público por tér
mino de ocho dias para reclamacio
nes, el reparto de consumos de 99 á 
900.

Satisfacer á Tomás Alvarez 108 pe
setas, importe de doce sopostes de 
hierro para el alumbrado público.

Al oficio del señor Gobernador cí-
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vil de 98 de Octubre, eu que ejecutan
do acuerdo de la Comisión provincial 
dispone se paguen à don Rafael Mu- 
Hoz Tena, de fondos municipales, 120 
pesetas de dietas devengadas por su 
intervención à nombre de aquella, se 
acordó se exponga respetuosamente, 
que el Ayuntamiento no se encuentra 
facultado para acordar dicho pago, 
por ser las dietas responsabilidades 
que no admiten sustitución, y que si 
el Ayuntamiento puede exigirías á los 
culpables luego que sean oidos y con
denados en el expediente oportuno, 
entiende que no puede hacerlo con 
cargo á fondos municipales.

Se acordó celebrar contrato de 
arrendamiento de servicios con las 
Madres Mercenarias que han de estar 
áí cuidado del hospital civil de esta 
ciudad, bajo las condiciones que se 
expresan,

tío declaró soldado á Manuel Ruiz 
Hidalgo, en el expediente instruido 
por excepción sobrevenida, por ser 
hijo único de padre pobre, pero no 
impedido para el trabajo.

tíe declaró exceptuado del servicio 
militar A Manuel Arjona Caracuel, 
número 366 del reemplazo de 1896, 
corno comprendido en el caso primero 
del articulo 87 de la ley.

Idem ó Miguel Serrano Garcia, nú
mero 96 del reemplazo del 97, como 
comprendido en el mismo caso y ar
ticulo.

Idem à Antonio Povedano Díaz, 
número 33 del sorteo del reemplazo 
actual, como comprendido en el mis
mo caso' y articulo.

Idem ó .losé Garcia y Garda, nú
mero 7 del reemplazo actual, como 
comprendido en el mismo caso y ar
ticulo,

tío acordó pagar ¿i don Antonio Paez 
165 pesetas 60 céntimos, material de 
alumbrado por su cuenta de primero 
de Noviembre, 9 por material de Se
cretaría y 106*JO material de alum
brado en su cuenta de 20 de Noviem
bre.

Sesión del día 27
Presidencia de Don Alfredo Calvo 

Lozano.
Se leyó y aprobó .el acta de la .se

sión anterior:
Se dió cuenta de un memorial en 

que Marcelino Pareja Bravo, con mo
rada en Campos, solicita una parcela 
de terreno que describe en dicha al
dea para edificar, y se acordó paseó 
la comisión respectiva para informe.

\ para que conste, y á los efectos 
del art, 109 de ]¿^ [gy orgánica, ex
tiendo el presente en Priego á 7 de 
Enero de 1900.—.Juan de GaUava.— 
V. B. , El Alcaide, Alfredo Calvo.

Aprobado en sesión de 8 de Enero 
de 1900.—J. Callava.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Diciembre de 1899:

Sesión del día 4
Presidencia de Don Alfredo Calvo 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se acordó abrir la cobranza por el 

reparto de 98 A 99, haciendo entrega 
Hol material à los recaudadores.

Se dió cuenta de la gestión del se
ñor Serrano Sol, en Córdoba, el cobro 
de intereses verificado y los gastos 
ocasionados; el Ayuntamiento acordó 
que se haga ingreso de las 1,645 pe
setas 78 céntimos, cobradas, y se li
bre al señor Serrano Sol 91 pesetas 70 
céntimos, por reintegro de document 
fes, y 155 pesetas 50 céntimos por 
gastos.

Se acordó asi mismo pagar á don 
Miguel Carrillo 10 pesetas y 60 cénti
mos de impresos.

Al memorial de Antonio Manuel 
Perálvarez, solicitando una parcela 
de terreno para edificar, se acordó 
pase á la comisión de obras para in
forme.

Dada cuenta del estado y antece
dentes de los valores por cédulas per
sonales de 98 á 99, y hecha relación 
de su re.sultancia, se acordó quede el 
expediente de manifiesto en Secreta
ria, para la instrucción, hasta la sesión 
más inmediata.

Sesión del dia G
Presidencia de Don Alfredo Calvo 

Lozano.
Se leyó y aprobó el ixeta de la sesión 

anterior.
Siendo presentes los Concejíiles pro- 

cedente.s de renovaciones anteriores y 
el interino señor Castilla.

Tomaron posesión de sus cargos los 
Concejales electos en 19 de Noviembre.

Se eligieron primer Teniente de Al
calde ó D. Alfonso Serrano Lozano; 
segundo D. Francisco Núñez Martí
nez; tercero D. Rafael Rubio Ruiz, y 
cuarto D. Argimiro Serrano Alcalá 
Zamora.

Se designaron como Síndicos, por 
unanimidad, á D. Pedro Candil Palo- 
naeque y D, Salvador Ruiz Urbano.

be acordó celebrar una sesión en 
cadíx semana, los sábado.s á la una de 
la tarde.

Sesióu del día 11
1 residencia do Don Alfredo Calvo. 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

aterior.
Se acordó que el Ayuntamiento se 

dividiese en seis comisiones, denomi
nadas Hacienda, Pósito, Beneficencia, 
Obras publicas, Cementerio y Funcio
nes, policia y abastos.

Se designaron los señores Conceja
les que han de formar las comisiones, 
y el señor Alcirlde manifestó que nom- 
biado Alcaide de Real orden, para 
presidir este Ayuntamiento en el vie- 
nio de 19 á 9uO, de cuyo cargo tomó 
posesión en l.“ de Julio y cncontrán- 
dose un personal apto, no había hecho 
otras remociones que las exigidas por 
el servicio.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes de la fecha.

Se autorizó al señor Alcalde para 
la compra del armamento de la fuer
za armada, según las órdenes de la 
Superioridad.

Se acordó excluir de esta vecindad 
á don Rafael Moutoro, que lo solicita 
y reside en Jaén.

Conceder á Marcelino Pareja Bravo 
el terreno que tiene solicitado para 
edificar en Campos.

Nombrar á Vicente Baliesteros Ra
mírez practicante del hospital civil.

Y que, con vista del expediente de 
cédulas personales de 1893 A 99, se 
practique liquidación a] Recaudador 
de los valores enagenados, asi como 
de los no enagenados y devueltos.

Se concedieron A don Celso Beca 
dos meses de licencia para reponer 
su salud, dejando sustituto en la titu
lar que desempeña.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la cesión de crédito que don Celso 
Beca hace, por escritura, A don Fran
cisco Alguacii y Alcaide,

Se rectificaron los errores materia
les notados en la lista cobratoria de 
coQsunio.9 de 1898 A 99, fijAndose el 
cupo de dicho año en 184.667 pesetas.

Se acordó satisfacer A don Antonio 
Aguilera Puerto los meses de Agosto, 
Septiembre, Octubre y Noviembre, y 
á D. Donato Arjona, Agosto, Septiem
bre y veinte y tres días de Octubre.

Abonar los gasto.s de la función de 
la Purísima.

Sesión del día 18
Presidencia de Don Alfredo Calvo 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se acordó que á la comisión de fies

tas se libre la cantidad que aún se le 
adeuda para gastos de la función de 
la Purísima.

Librar también A Ia Caja de reclu
tas de Córdoba 208 pesetas 72 cénti
mos por socorros suministrados A úti- 
lea condicionale.s.

Se rectificó la cantidad por consu
mos cu el año de 1898 A 99 al contri
buyente número 103 Antonio Aguile
ra y Aguilera, hoy su viuda.

Se acordó dejar sin efecto ei acuer
do del día 11, en cuanto A los haberes 
de don Donato Arjona, devolviendo 
lo percibido ¿1 la Caja municipal, por 
haberse padecido error al tomar ci
tado acuerdo.

Se acordó también autorizar it don 
Federico Villa para que retire de la 
Caja de primera enseñanza las canti
dades que han sido retenidas A varios 
contribuyentes.

Hecha liquidación con el Recauda
dor de consumos don José Benitez, le 
resulta en contra un saldo de 476 pe
setas 22 céntimo.?, y se acordó las in
grese en término de diez días.

Dada cuenta del expediente de cé
dulas personales de 1898 A 99 y hecha 
liquidación de valores, resulta un sal
do contra e! Recaudador, por valore.? 
cobrados y no ingresados, de 165 pe
setas 62 céntimos, y como quiera que 
los valores no enagenados importan 
12.140 pesetas, acordó el Ayunta
miento declarar la responsabilidad 
directa y solidaria del Recaudador de 
cédulas personales de 1898 A 99 don 
José Benítez Gómez, y del Concejal 
Interventor don Francisco José Pare
ja Merino por 136 pesetas 67 cénti
mos, valores cobrados y no ingresa
dos; que el mismo don José Benítez 
es responsable directo de las cédulas 
del 98 A 99 no enagenadas, pues no 
habiendo formado las facturas de mo
rosos ni dentro ni después del térmi
no de Instrucción, no se han podido

hacer efectivas por la vía de apremio 
que ascienden A 12,140 pesetas.

Se declaró también la responsabili
dad subsidiaria, por la misma suma 
y valores, A don José Luis Rubio, Al
calde entónces, por su negligencia en 
este servicio, pues ni liquidó ni obligó 
A liquidar al Recaudador los valores 
cobrados, ni le apremió para que for
mase las facturas de morosos dentro 
del plazo lega!, ni después,

Se declararon, por último, respon
sables subsidiarios por la misma su
ma, il los Concejales que acordaron 
el nombramiento de Recaudador sin 
las debidas garantías.

Sesióu del día 25
Presidencia de Don Alfredo Calvo 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se acordó convocar al Ayunta

miento y Junta pericial para el exa
men de los expedientes por consumos 
de 77 A 78, 78 A 79, 79 A SO, sal de 79 
A 8Ü, consumos de 80 A 81, 81 A 82, 
86 A 87, 87 A 88 y 88 á 89, señalándo- 
se el 18 del actual.

Y en cumplimiento y A los efectos 
del artículo 109 de la ley orgánica, 
extiendo la presente en Priego A 7 de 
Enero de 1900.—Juan de Callava.,— 
Visto bueno: ('alvo.

Aprobado en sesión de 8 de Enero 
de 1900.— Callava.

Z U E R 0 S 
.^ùm, 149 

Pon Bufino Bombro Espejo, Alcalde oonstita- 
cional de esta vlils.
Hago saber: que hallándose termi

nada la refundición de apéndices del 
amillaramiento de esta villa, ordena
da por la Superioridad, queda expues
ta al público por término de diez dia.s, 
para que durante dicho término pue
dan aducirse las reclamaciones opor
tunas.

Zuheros 12 de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Rufino Romero.

CABRA
Núm. 16'2

Doa Francisco Ós Luna Salainanca, Alcalis 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminada la re

fundición del amillaramiento y apén
dices hasta el do 1898 á 99 inclu.sive, 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días, para que durante ellos pueda 
ser examinada por cuantas personas 
lo deseen, y formularse por las mis
mas las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Cabra 13 de Enero de 1900.—Fran
cisco de Luna.—Por mandado de su 
señoría: Joaquín Mora, Secretario.

VALSEQUILLO 
Núm. 163

Don Francisco Sergio luían to Lama, A’cal do 
présidents del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminada por la 

Junta pericial de esta villa la refun
dición de la riqueza urbana de este 
término, conforme A lo dispuesto por 
el señor Delegado de Hacienda de es
ta provincia, en circular inserta en el 
Boletín Oficial de 24 de Febrero do 
1898, queda expuesta al público en la.
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Secretaria de este Ayuntamiento has
ta el día 26 del actual, á tin de que los 
contribuyentes puedan examinaría y 
exponer cuantas reclamaciones con
sideren justas.

Valsequillo 12 de Enero de 1900.- 
El Alcalde, Sergio Infante.—Por su 
mandado: El Secretario, Pedro A. So
riano.

JUZGADOS
AGUI LAB

Núm. 140
Don Mariano Halcón y HatiérroTi de Acuña, 

JuRB do ínstrueoián de esto partido.
Por. la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo à .José Calero Lla
mas, natural de esta ciudad, con do
micilio en la callo Ancha, núm. 82, 
el cual se marchó de ella el día diez 
y seis de Diciembre último, con dos 
mujeres y un forastero, dejando la 
llave de la habitación de Antonio 
Garcia (lórdoba en‘ poder do la veci
na Manuela dimónez Pu'ido, de quien 
la habla recogido, presumiendo se di
rigiera á Sevilla, y como del sumario 
que con tal motivo se instruye-por 
haberse denunciado por el Antonio 
García Córdoba la falta de seis duros 
y otros efectos, se cita ni José Calero 
y ú lus dos mujeres 5'’ ai forastero que 
lo acompaFutban, pam que en el tér
mino de diez días, A contar desde la 
publicación de la presenfe en los Bo- 
IcBuea Ofíciede^ de Córdoba y SéviUa, 
comparezcan en eSte Juzgado, callé 
Saladilla, núm. 1, para responder A 
ios cargos que les rcsultnu; apercibi
dos que de no vorificarlo les parmain 
los perjuicios que haya lugar.

Dada en la ciud,ad de Aguilar A 
ocho de Enero do mil nueveeientoa.— 
Mariano Halcón.—El actuario, Ma
nuel Maldonado.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm. 141
Edicto de printera i^ubaiíta

Don Itiuicisuo Rula bul P>.rl(«l, Agent') R-)- 
cuududor lior d^bÎT-os 4 favor de lu 1.1 ft* 
cionuu
Hago saber: que cu virtud de pro

videncia dictada por cata. Agencia, 
con fecha-9 del .corriente, en el expe
diento general de apremio qua se si
gue en esté.distrito por débitos de la 
contribución urbana, correspondiante 
al primero, segnudo, tercero y cuar
to trimestres de 189s A 1899, se sacan 
á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles qué A continua
ción se expresan:
Nombren de Loií contriimpentes 1/ fincas 

(pie se sitbüsttin’.
Don Rafael Eennindez Galeote.— 

Una casa-horno, número 17, situada 
en la calle do Abejar, de esta ciudad, 
la cual linda por la derecha saliendo 
con la número 15, de don Tedro Me
gías; por la izquierda con la número 
19, do don José Ballesteros, y por la 
espalda con la casa-huerto número 
10 de la callo del Verdugo, que fué 
de don Rafael nácar y Segovia.

La deslindada tinca ha sido capita

lizada en ocho rail doscientas cincuen
ta pesetas, tipo para la subasta.

8.200
Don Rafael Parias Alvarez.—Una 

casa, núm. 90, calle Alfonso Xil, de 
esta capital, la cual linda por la de
recha con la núm. 93, que fué de don 
José del Pino; por la izquierda con 
una plazuela y ea.sa núm. 88, de don 
José Guijo, y por la espalda con la nú
mero 86, de los hijos de don Juan Ro
dríguez, y con el huerto, núm. 9, de 
la calle Cruz verde; tiene de superli- 
cíe 200 metros y además tiene un pe
dazo do terreno de 101 metros y 145 
milimctros, que se le agregó del ex
presado huerto, núm, 9, lindero por 
la espalda.

La deslindada finca ha .sido capita
lizado en cinco mil seiscientas veinte 
y cinco pe.setas, tipo para la subasta 

ó 625
Don Rafael Castejón Rodríguez.— 

Una casa en esta población, aeHaladA 
con el núm, 1,® moderno, situada en 
la calle Rehollada de Regina, de esta 
ciudad, la cual linda por la derecha 
saliendo con la núm. 36 de la calle 
Almonas, que fué de don José Miran
da; por la izquierda con la núm, 3 de 
la callo Regina, de don Joaquín de la 
Torre, y por la espalda con la núme
ro 24 de la calle Duque de la Victo
ria, de ui. testaineutaria do don Bar
tolomé María López; ocupa una su
perficie de 330 metros 2 decimotros.

La deslindada finca ha sido capita
lizada en nueve mil trescientas seten
ta y cinco pesetas, tipo para la su
basta 9375

Don A nlonio Caro Freinedu.—Una 
Gasa-fábrica de fufidlclón do hierro 
con casa principal, teniendo hoy su 
puerta de cnirqdit al Campo de la 
Merced/sin ntunero, liabic‘ndo tenido 
antes el número 20 de la calle de Ala
millos^ hoy Adarve, de esta ciudad, 
que linda por su derecha saliendo con 
el almacén de maderas de la ronda 
de .San Cayetano, que fué de don José 
Cantueso; por la izquierda con la casa 
número 22 de la calle del ildarve, de 
don Manuel Vil lacebalios., y la núme
ro 18, de don Juan Tercero, y por la 
espalda con la plazuela de la Lagu
nilla y casa en ella que fué de don 
Manuel Leston; ocupa una superficie 
de 1966 metros 68 decímetros,

La de,slindada casa ha sido capita
lizada en diez y ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas, tipo para la su
basta. 18.750

Don Juan. José Jaén Ruiz, hoy dolía 
Ana Jiménez Partera.—Una casa en 
la calle de San Basilio, de esta ciu
dad, señalada con el número 46, en 
el barrio, del Alcázar Viejo, la cual 
linda pox' la derecha con la número 
48, de don Pedro Algaba; por la iz
quierda con la número 44, do don Jo
sé Molina y don Mariano Jiménez, y 
por la espalda con la número SO de la 
calle de la Iglesia de San Basilio; su 
medida superficial es de 402 y media 
varas.

Dicha finca ha sido capitafizada en 
nueve mil trescientas ochenta y cinco 
pesetas, tipo para la subasta. 9 ,385

La subasta so efectuará en las Ca
sas Consistoriales de esta población 

el día 27 del actual, á las doce de la 
mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .“ Que los deudores pueden li
bra!' sus bienes pagando el principal, 
recargos y costas antes de cerrarse 
el remate.

2 .“ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en la oficina de esta Agen
cia, sin poderse exigir otros, y que ai 
se careciese de ellos se suplirá la fal
ta en la forma que proscribe la regla 
D.”" del articulo 42 del reglamento de 
la ley hipotecaría, por cuenta de los 
rematantG3,á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan antici
pado.

4,'’ Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re- 
cargo.-s y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las finca.s 
subastadas, y hasta el completo del 
precio del remate, en la oficina ds la 
Agencia, antes del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artí
culos 37 y 39 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en, 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.* del art, 37 citado,

En Córdoba á 10 de Enero de 1900, 
—El Aliente ejecutivo, Francisco Ruiz 
del Portal.

8£eCiOH UE AHUí^eiQS
En apoyo de hi advertcneia.que so 

li'.tC'<i eü ht cabeza de es^e peí lodii.o 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

«&Dists''io ti la Sutemróa.
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciale.s y Ayuntá- 
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos a! autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo B.® que en los pliegos de con
diciones se consignará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante do pagar los nmineios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que,apesar de ser tai.i 
claro y terminante el precepto refeid- 
do,las Corporaciones citadas no mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 

mencionados, aun cuando para recor- 
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere- 
cho,s de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando,por último, que cuan
do los indicado-s preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparte de no per
cibir los honorarios A que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los.gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

8 . M. el Rey CQ. D. G.), y en su 
nombro la Rein.4 Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones pieviueia- 
les y municipales no procedan ai otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to do referencia exhiban los rematan
tes, además del resguardo de haber 
constituido la tiauza definitiva en su 
caso, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art. 21 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, los reci
bos de haber satisfecho los derechos 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rizantes do la subasta, si ésta, por ex
ceder de 50.000 pesetas, Lubiere'sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho los derechos de inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Ofícial de la provincia. Al 
propio t'empo que cuando los contra- 
tés se celebren por Administración, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subas ta, mar
ea el párrafo 5.° del art. 36 del Real 
decreto de -í de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en, el de quese hayan ce
lebrado dos subastas, al efeetó, sin que 
en ellas .so présentai-anlos licitadores, 
se exija igualmente al concesiunário, 
antes do otorgar la escritura, análo- 
ge.s documentos que justifiquen el pa
go do lo,$ derechos de referencia; en- 
tcJídiéndoso también que si la Corpo
ración llevase á cabo por ai propia el 
servicio ú obj'as que hubiese intenta
do Contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la. subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; ad viríióndole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. ¿1 este Mi
nisterio un ejemplar del Boletis Ofi
cial de esa provincia en que .se In
serte esta Real orden, Dio.s guarde A 
V. 8. muchos anos. Madrid 6 de Agos 
to de 1891.—ázíweía.
Sr. Gobernador de la provincia de. , »

tóa la impreuta del ‘‘Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se haiLíS 
de venta las
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